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Guayaquil, 16 de octubre de 2017 

- Señor 

JUAN CARLOS BLUM MONTALVAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de KLEEKIT S.A., en 

su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de reelergilo a usted como GERENTE GENERAL de la 

misma, por un período de cinco año, con las atribuciones y deberes establecidos en los 

Estatutos Sociales, entre los que consta el ejercicio de la representanción legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

* El Estatuto Social vigente de la Compañía consta en la escritura pública otorgada el 13 de 

septiembre de 2012, ante el Notario Titular Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo 
Pérez Pimentel, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de octubre del mismo 
año. 

  

Nicanor Cetrá Estrada 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE. CENERAL de la. Compañía KLEEKIT S.A., 
para el que he sido designado, según nombramiento que antecede. 
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“.En cúmplimiénto cdn lo dispuesto* “en la ley, el Registrador. Mercahtil del, 
-: Cantón Guayaquil, ha inscrito lo: «siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Noviembre del dos mil diecisióte queda inscrito “el o | 
presente Nombramiento dé Gerente General, de lá Compañía KLEEKIT 
-S.A:, a favor de JUAN CARLOS 'BLUM. MONTALVAN, de fojas 49, 010. 

    

           

  

“a 49, 013, Registro. de Nombramientos número 1. 562. ( 
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